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BASES Y CONVOCATORIA DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE 
PLAZAS EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO CORRESPONDIENTES A 
LA OFERTA EXCEPCIONAL DE EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN 2022 DE 
EMPLEO TEMPORAL ENMARCADA EN LA LEY 20/2021 DE 28 DE DICIEMBRE, DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MORÓN DE LA FRONTERA. 

1. Objeto de la convocatoria. 

 
1.1 El objeto de las presentes Bases es la regulación del   procedimiento que regirá la 
convocatoria del Concurso de méritos de personal funcionario correspondiente a la Oferta 
adicional de Empleo Público de Estabilización de Empleo Temporal, amparada en la Ley 
20/2021 de 28 de diciembre, del Excmo. Ayuntamiento de Morón de la Frontera. 

1.2 Dichas plazas aparecen dotadas presupuestariamente. En los Anexos correspondientes se 
incluyen las plazas incluidas en la mencionada Oferta que se aprobaron por Resolución de la 
Alcaldía número 2022/1030, de fecha 26 de abril, publicadas en el BOP número 102 de fecha 6 de 
mayo de 2022. 
1.3. Las personas seleccionadas que obtengan plaza quedarán sometidas al sistema de 
incompatibilidad actualmente vigente. 
 

2. Legislación aplicable. 

La convocatoria se regirá por lo previsto en las presentes Bases y en sus Anexos y por lo 
dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones vigentes en materia de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de las Administración General del Estado; 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que debe ajustarse el procedimiento de selección de 
los funcionarios de Administración Local teniendo en cuenta la aplicación de la Ley 20/2021 de 28 
de diciembre de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público; Ley 
39/2015, de 1 de octubre, el Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre del Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

3.Requisitos de las personas aspirantes. 

Para participar en los procesos selectivos las personas aspirantes, deberán reunir, antes de que 
termine el último día de presentación de solicitudes y mantenerlo hasta la finalización del proceso 
selectivo correspondiente los siguientes requisitos: 

a) Tener nacionalidad española o nacional de un estado miembro de la Unión Europea, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 17/93, de 23 de diciembre (desarrollada por el R.D.800/92), 
modificada por la Ley 55/99, de 29 de diciembre. Las personas nacionales de los demás estados 
miembros de la Unión Europea deberán acreditar en el momento d ella solicitud la nacionalidad y, 
en el supuesto previsto en el art 2,2,12, b), el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir 
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a expensas o estar a cargo de la persona nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con 
la que tenga dicho vínculo.  

a.   Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa, salvo que la normativa específica determine una diferente. 

b.    No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
desempañar tales funciones. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

c.   No padecer enfermedad física o psíquica que impida el desarrollo normal de las tareas 
propias del puesto de trabajo. 

d.   Tener conocimiento adecuado del castellano, para las personas nacionales de los Estados 
miembros de la Unión Europea o en su caso para los supuestos previstos en el art 2º del 
Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo. 

e.   No estar incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad especificas 
establecidas en las disposiciones vigentes, 

f.   Para optar a las plazas será requisito imprescindible aportar lo indicado en el anexo 
correspondiente de cada plaza. 

En el supuesto de estar en posesión de un título equivalente al exigido en la convocatoria, habrá de 
alegarse documentalmente la norma que establezca la equivalencia o, en su defecto, acompañar 
certificado expedido por el órgano competente que acredite dicha equivalencia. 

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán acreditar que están en 
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial de homologación a título 
habilitante español, o certificado de su equivalencia a la titulación. 

 

4. Solicitudes. 
 4.1. Forma: Quienes deseen tomar parte de las pruebas selectivas cursarán la solicitud según 
modelo normalizado (Anexo I), dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia de este 
Ayuntamiento, sito en la Plaza del Ayuntamiento, nº 1, C.P. 41530, Morón de la Frontera, 
manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Base Tercera, 
referidas siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias. 
El modelo normalizado de solicitud (Anexo I) y resto de Anexos necesarios mencionados en 
estas Bases podrá descargarse a través de la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Morón 
de la Frontera (https://morondelafrontera.sedelectronica.es). 
Las solicitudes se presentarán preferentemente en la Sede Electrónica de este Ayuntamiento. El 
procedimiento detallado de esta modalidad de solicitud se encuentra disponible en la sede 
electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Morón de la Frontera 
(https://morondelafrontera.sedelectronica.es) 
4.2. Plazo y lugar de presentación: Las instancias se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento,   dentro del plazo de 20 días naturales contados a partir del siguiente a aquel en 
que aparezca la publicación del correspondiente anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado, o en cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para 
ser fechadas y selladas por el personal funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas. 

   4.3. Tasas: Para la admisión a las pruebas selectivas será obligatorio haber satisfecho los derechos 
de participación correspondiente mediante el pago de tasas. El abono de la tasa se realizará dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo 
de haber satisfecho las tasas que se fijan en los anexos correspondientes según la plaza, o 
documentación acreditativa de exención de ingreso de dichos derechos de examen. Se establecen 
los derechos de examen indicados en los anexos correspondientes a cada plaza, que podrán ser 
ingresados en la cuenta que este Ayuntamiento mantiene en la sucursal en Morón de la Frontera de 
Caixabank con IBAN ES9421008098222200115313. Aquellos aspirantes que resulten 
definitivamente excluidos no tendrán derecho en ningún caso a la devolución del importe en 
concepto de derechos de examen.  

4.4. Las solicitudes para tomar parte en el presente proceso selectivo, podrán formularla en el 
modelo oficial que podrán obtener los interesados en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento 
de Morón de la Frontera o en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Morón de la Frontera. 

4.5. En cumplimiento de lo dispuesto en su normativa específica y a tenor de lo que establece el 
artículo 59.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, las personas que estén afectadas por 
algún tipo de minusvalía que, no impidiéndole el ejercicio de la función, les suponga el no poder 
realizar las pruebas en igualdad de condiciones, con el resto de los aspirantes, lo pondrán de 
manifiesto en la instancia a fin de que el Tribunal disponga lo necesario para que quede garantizada 
dicha igualdad de condiciones. 

Estarán exentos de la tasa por derecho de examen, los aspirantes que figurasen como demandantes 
de empleo durante el plazo de presentación de solicitudes, al menos de 6 meses anteriores a la fecha 
de la convocatoria  

También gozarán de esta exención las personas con un grado de minusvalía igual o superior al 50%. 

Para poder disfrutar de dichas exenciones deberá acreditarse documentalmente en el momento de la 
entrega de la solicitud. En caso de no acreditarse debidamente junto con la solicitud, la persona 
aspirante deberá abonar la tasa íntegra.  

 
4.6. Documentos a acompañar en las solicitudes: 
Las solicitudes (Anexo I) irán acompañadas de: 

a. Copia del Documento Nacional de Identidad en vigor o pasaporte, en su defecto. 

b. Formulario de Auto – Baremación (Anexo II). Correctamente relleno. 

c. Copia de los documentos justificativos de la Fase de Concurso ordenados según aparezcan 
en el formulario de Auto-Baremación. 

d. Resguardo acreditativo de haber abonado la tasa correspondiente o certificación de exención 
de ingreso de dichos derechos de examen. Se debe indicar a la plaza que opta. 

e. Copia de la titulación exigida o documento acreditativo del abono de las tasas para la 
expedición del mismo. 

f. Informe de Vida Laboral actualizada. 
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El solo hecho de presentar instancia tomando parte en la convocatoria constituye sometimiento 
expreso de los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas, que tienen consideración de la Ley 
Reguladora de esta convocatoria de proceso selectivo. 
Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre del plazo de solicitudes, y se 
acreditarán documentalmente mediante copia junto a la solicitud de participación. Asimismo, se 
adjunta un modelo de Auto – Baremación (Anexo II) donde la persona aspirante especificará 
ordenadamente y puntuará todos los méritos aportados según el Baremo publicado en la Base 7.01 
de esta convocatoria. 
Los méritos referentes a antigüedad se acreditarán mediante certificación emitida por la entidad 
correspondiente. Si esta certificación debiera ser expedida por el Ayuntamiento de Morón de la 
Frontera, la persona solicitante, no deberá aportarla, siendo el propio Ayuntamiento quién lo 
aporte al procedimiento como si lo hubiera presentado la propia persona interesada, y con carácter 
previo en el que se valoren los méritos. En la propia Solicitud (Anexo I) figurará un apartado en el 
que la persona aspirante solicitará dicha certificación. 
No serán tenidos en cuenta ni valorados los méritos que no queden alegados y acreditados a la 
fecha de cierre del plazo de presentación de instancias y en la forma anteriormente mencionada, 
sin perjuicio de que el Tribunal Calificador pueda Solicitar la ampliación de documentación si 
considera que un mérito no se encuentra correctamente acreditado. 

5. Admisión de las personas aspirantes. 
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía-Presidencia del Excmo. 
Ayuntamiento de Morón de la Frontera dictará resolución declarando aprobada la lista provisional 
de personas admitidas y excluidas y las causas de exclusión, señalando un plazo de diez días 
hábiles para su subsanación. Se indica que, si la persona aspirante así no lo hiciera, se le tendrá por 
desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de conformidad con lo 
establecido en el art. 42.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
Una vez finalizado el plazo de subsanación, las reclamaciones, si las hubiere, serán rechazadas o 
aceptadas por la Alcaldía-Presidencia, en una nueva Resolución por la que se apruebe la lista 
definitiva. En esta misma resolución se establecerá la composición del Tribunal calificador al que 
se refiere la Base 6 de esta convocatoria, publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla, Tabón de Edictos y Sede Electrónica del Ayuntamiento de Morón de la Frontera 
(https://morondelafrontera.sedelectronica.es). 
La lista provisional se entenderá automáticamente elevada a definitiva si no se produjesen 
alegaciones. 
5.2 Una vez publicada la lista definitiva de personas admitidas y/o excluidas en el Boletín Oficial 
de la provincia de Sevilla, el resto de anuncios y publicaciones relativas al proceso se harán 
públicas tanto en el Tablón de Edictos, como en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Morón 
de la Frontera.  (https://morondelafrontera.sedelectronica.es). 

 

6. Tribunal calificador 

6.1 El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente/a, cuatro Vocales y un Secretario/a:  

Presidencia: Un funcionario de carrera o personal laboral fijo a designar por la persona 
titular de la Alcaldía-Presidencia. 

Vocales: Cuatro, funcionarios de carrera o personal laboral fijo a designar por la persona 
titular de la Alcaldía-Presidencia. 

Secretaría: El titular de la Secretaría General de la Corporación o funcionario/a en quien 
delegue, con voz y sin voto.  
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Todos los miembros del Tribunal serán designados por Resolución de Alcaldía siendo su actuación 
colegiada y ajustada a los principios de imparcialidad y profesionalidad, tendiéndose en lo posible, 
en cuanto a su composición a la paridad entre mujer y hombre. 

6.2 No podrán formar parte del Tribunal: el personal de elección o de designación política, los 
funcionarios/as interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título 
individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. 

6.3 Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel 
de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas convocadas. Se tenderá a la paridad entre 
mujer y hombre. 

  6.4 Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos. 

6.5 El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de asesores 
técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica. 

6.6 El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente/a, dos Vocales y el 
Secretario/a. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso 
selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los 
baremos correspondientes. 

6.7 El Tribunal quedará facultado para resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de 
las Bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, para incorporar especialistas si 
se requiere asesoramiento técnico, quienes actuarán con voz pero sin voto.  

6.8 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y las personas aspirantes podrán 
promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
del Régimen Jurídico del Sector Público. 

6.9 Contra las resoluciones adoptadas por el Tribunal, y sin perjuicio del posible recurso de alzada 
o cualquier otro que pudiera interponerse de conformidad con la legislación vigente, los/las 
aspirantes podrán presentar reclamaciones ante el propio Tribunal dentro del plazo que éste 
acuerde a partir de la publicación en el tablón de Anuncio de esta Administración de dichas 
resoluciones. 

6.10 A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de 
indemnizaciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica 
en la categoría correspondiente en función de cada plaza a cubrir. 

 

7. Sistema selectivo. 
El procedimiento de selección de las personas aspirantes se realizará a través del Sistema de 
concurso de méritos, y se desarrollará con arreglo a las siguientes reglas: 

El concurso consistirá en la calificación de los méritos alegados en el momento de la solicitud de 
participación, de acuerdo con el baremo de méritos establecido. Sólo podrán valorarse aquellos 
méritos obtenidos antes de la fecha en que termine el plazo de admisión de instancias de la 
convocatoria. 
Se valorarán los méritos de acuerdo con la siguiente graduación: 

A) Experiencia Profesional: (Máximo 18 puntos). 
a. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Morón de la Frontera en el puesto objeto 

de la convocatoria    
      0,25 puntos por mes completo. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
22

N
C

XA
Q

7E
XK

FT
JJ

Z4
6Y

PP
N

YW
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//m

or
on

de
la

fro
nt

er
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
 d

e 
16

 



 

P
la

z
a
 d

e
l A

y
u
n
ta

m
ie

n
to

, 
n
º 

1
 –

 4
1
5
3

0
 M

o
ró

n
 d

e
 l
a
 F

ro
n
te

ra
 (

S
e
v
ill

a
) 

C
IF

: 
P

-4
1
0
6
5

0
0
-D

  
- 

 T
lf
 9

5
5

 8
5
6
 0

0
0
  

- 
 F

a
x
 9

5
4
 8

5
2
 0

8
3
  

- 
 w

w
w

.a
y
to

-m
o
ro

n
d
e
la

fr
o

n
te

ra
.o

rg
  

  
  

  
  

  
 

 

 
b. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Morón de la Frontera en otros puestos 

distintos al puesto objeto de la convocatoria:     
     0,10 puntos por mes completo. 

 
c. Servicios prestados en puesto equivalente al del objeto de la convocatoria en otras 

Entidades Locales:     
      0,125 puntos por mes completo. 

 
d. Servicios prestados en puesto equivalente al del objeto de la convocatoria en otras 

Administraciones Públicas:  
      0,075 puntos por mes completo. 
 

Se considera mes completo a periodos de 30 días naturales, acumulables en caso de que existan 
contratos por periodos inferiores al mes. 
Los méritos referentes a la experiencia profesional se acreditarán mediante certificación emitida por 
la administración, o la entidad, competente en donde haya desempeñado el trabajo, en la cual se 
haga constar claramente la duración del servicio, categoría profesional desempeñada, e informe de 
Vida Laboral. En esta documentación deberá constar la fecha de inicio y finalización del 
nombramiento o de la relación laboral (o, en su caso, de que está vigente en la fecha de la 
convocatoria), objeto del nombramiento o del contrato y tipo de jornada.  

Si esta certificación debiera ser expedida por el Excmo. Ayuntamiento de Morón de la Frontera, la 
persona solicitante no deberá aportarla, haciéndolo constar el aspirante en la solicitud y siendo el 
propio Ayuntamiento quien lo aporte al procedimiento como si lo hubiera presentado la propia 
persona interesada, y con carácter previo en el que se valoren los méritos. 

No podrá ser valorada aquella relación de trabajo de la que no se acredite la totalidad de los datos 
reseñados. 

B) Formación y otros méritos. (Máximo 2 punto). 
 

Los cursos, congresos, seminarios y jornadas superados en los centros homologados 
públicos y privados, y los organizados por las centrales sindicales, de contenidos 
relativos a las funciones del puesto y categoría al que se opta, y los de contenido 
relativo al puesto que se opta, incluyendo como tales los que se consideren de 
aplicación transversal a toda la organización como ofimática, atención al 
ciudadano/a, calidad, prevención de riesgos laborales, igualdad de género y 
protección de datos y los impartidos dentro del Acuerdo de Formación Continua de 
las Administraciones Públicas, serán valorados, cada uno, como a continuación se 
establece: 
 

• De hasta 20 horas: 1 punto por curso. 
• De más de 20 horas: 1 punto por cada 20 h completas de curso. 
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El Tribunal examinará las solicitudes presentadas, valorando únicamente aquellos méritos que 
hayan sido justificados documentalmente. 

Aquellos títulos y diplomas que no dispongan de número de horas serán computados por la 
puntuación mínima.  

No se valorarán las titulaciones académicas exigidas por el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, para el acceso a los distintos Grupos de clasificación ni los cursos 
encaminados a la obtención de las mismas. 

La calificación final no podrá superar los 20 puntos. En caso de empate en la puntuación final, a 
todos los efectos, el orden se establecerá atendiendo a la puntuación obtenida en el apartado A) 

Experiencia profesional, Sub – apartado a), correspondiente a Servicios prestados en el 
Ayuntamiento de Morón de la Frontera en el puesto objeto de la convocatoria, y, sucesivamente, 
por el apartado A.b), y de persistir el empate por los siguientes apartados, en el mismo orden en que 
aparece regulado en esta convocatoria, atendiendo a la puntuación obtenida sin aplicar el número de 
puntos máximo del apartado. De persistir el empate, se resolverá atendiendo a lo establecido en el 
apartado 6.7. de esta convocatoria. 

Los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la calificación de la fase de concurso para hacer alegaciones. 

8. Inicio de convocatoria. 

8.1 El lugar, fecha y hora de la valoración de los méritos se publicarán mediante anuncio en el 
Tablón de Edictos y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Morón de la Frontera. 

 
9. Calificación final  

La calificación final será la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de Concurso, levantando 
el Tribunal calificador el acta correspondiente. 

En los supuestos de empate en la calificación final, se resolverá atendiendo a lo establecido en la 
base 6.7 de esta convocatoria. 

10 . Relación de personas aspirantes aprobadas 

10.1 Terminado el Concurso, el Tribunal calificador hará pública, en el Tablón de Edictos y en la 
Sede Electrónica, la relación de personal aprobado por orden de puntuación. 

10.2 Contra esta lista podrán presentarse alegaciones ante el Tribunal Calificador, en el plazo de 
diez días naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación de la misma. 

10.3 En ningún caso el Tribunal podrá proponer el acceso a la condición de Funcionario de Carrera 
de un número superior de aprobados al de plazas convocadas para cada categoría. 

 
11. Presentación de documentos. 

11.1 Los/as aspirantes aprobados/as y propuestos para contratación dispondrán de un plazo de 10 
días hábiles desde que se haga pública la relación definitiva de aprobados/as para presentar en la 
Registro General de este de este Ayuntamiento el Registro General preferentemente a través de la 
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Sede Electrónica los documentos originales para su cotejo que acrediten los requisitos y 
condiciones de capacidad establecidos en la Base 3. 

11.2 Si dentro del plazo indicado los/as aspirantes no presentaran la documentación o no reunieran 
los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados en la categoría a la que optan, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por 
falsedad en la solicitud inicial. 

11.3. En el caso de que uno/a de los/as aspirantes aprobados y propuestos para su contratación 
renunciara, no presentara la documentación o no reuniera los requisitos exigidos, el Tribunal 
propondría al siguiente aspirante de la lista, en tantos supuestos como fuera necesario para cubrir la 
totalidad de las plazas.   

 
12. Propuesta final y nombramiento 
Una vez aprobada la lista definitiva de aspirantes que han superado la Evaluación de Méritos se 
elevará a la Presidencia de la Alcaldía la propuesta final para el nombramiento como funcionario de 
carrera de aquellas personas aspirantes que han obtenido plaza. El número de personas aspirantes 
propuestas no podrá ser superior al número de plazas convocadas. 

Las personas aspirantes aprobadas y propuestas, en el caso de ser las que estabilicen, lo harán en 
las mismas condiciones y circunstancias. Las contrataciones se harán efectivas en el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente al de la Resolución de la Alcaldía. 

 

13.Obligaciones de las personas contratadas. 
Las personas aspirantes que hubieran sido nombradas como funcionarios de carrera, dentro del 
plazo establecido, se incorporarán como empleadas/os públicos del Excmo. Ayuntamiento de 
Morón de la Frontera a todos los efectos, en la categoría a la que han optado, debiendo 
desempeñar con diligencia las tareas que le sean asignadas y velar por los intereses generales con 
sujeción y observancia de la Constitución y el resto del ordenamiento jurídico, y deberán actuar 
conforme a los principios que inspiran el Código de conducta de los empleados públicos 
especificado en el Capitulo VI del Titulo III del real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de Octubre 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 
14. Bolsa de trabajo. 
Al objeto de afrontar las futuras necesidades temporales de efectivos, el Excmo. Ayuntamiento 
de Morón de la Frontera podrá acordar la formación de una bolsa de trabajo de la categoría que 
regulan estas Bases dentro del plazo máximo de un año desde la finalización del proceso 
selectivo, elaborada con las personas aspirantes que no hayan obtenido plaza, y se encuentren 
aprobados por orden de puntuación en la calificación final, hasta el número máximo que se 
determinará según la necesidad del Servicio. La vigencia de la bolsa de trabajo será por un 
período de 2 años excepcionalmente prorrogable por causa justificada, quedando anulada en el 
caso de la constitución de otra bolsa de trabajo derivada de un proceso selectivo posterior. 

 

15. Protección de datos de carácter personal. 
La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los Derechos Digitales, el consentimiento para su inclusión en un 
fichero automatizado cuyos datos serán tratados para fines exclusivamente relacionados con la 
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gestión de las competencias ejercidas por la Delegación de Recursos Humanos, Bienestar Social 
e Igualdad del Excmo. Ayuntamiento de Morón de la Frontera .  
Ello implica la autorización para la publicación de los nombres y calificaciones obtenidas por las 
personas aspirantes en el presente concurso. 
No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas podrán ejercitar el derecho de 
acceso, rectificación o cancelación mediante escrito dirigido a la delegación de Recursos 
Humanos, Bienestar Social e Igualdad del Excmo. Ayuntamiento de Morón de la Frontera , sito 
en Plaza del Ayuntamiento Nº1, C.P. 41530, Morón de la Frontera (Sevilla), de conformidad con 
lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los Derechos Digitales, y las normas que la desarrollan. 

 
16. Recursos. 

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano que 
aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación en el Boletín oficial de la provincia o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea 
posterior en el tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso administrativo en el 
plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de su última publicación, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los 
artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39 /2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien 
a que pueda ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los 
interesados podrán presentar cualquier otro recurso que estime procedente en defensa de sus 
derechos e intereses. 

 
En Morón de la Frontera en la fecha indicada en el margen de este documento. 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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ANEXO I 

Solicitud de admisión pruebas del proceso extraordinario de  

estabilización de empleo temporal 2022 Ley 20/2021.   

Plazas funcionarios de carrera por procedimiento de concurso libre. 

 
DECLARA que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y reunir, al día 

de la fecha, todos los requisitos exigidos en la base Tercera de la convocatoria para el 
nombramiento como funcionario/a de carrera de la plaza __________________________ de ese 
Ayuntamiento convocada por Resolución de la Alcaldía de fecha ______. 

 
Por lo que, y conforme al anuncio publicado en el Boletín Oficial del Estado con fecha 

_____________, acompaño la documentación que a continuación se señala y SOLICITO ser 
admitido/a para tomar parte en las pruebas selectivas para la plaza de   

 

 

Solicita certificación de servicios prestados:            SI   NO  

 Fotocopia DNI o pasaporte en vigor. 

Fotocopia de la titulación exigida en la convocatoria para la plaza a la que opta. 

Vida laboral y certificación de servicios prestados en otras Administraciones.  

Ingreso Bancario pago derechos de examen o justificante de exención pago de la 
Tasa.   Quedarán exentos de la cuota aquellos solicitantes que cumplan los siguientes requisitos: 

1. Que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos de 6 meses anteriores a la fecha de la 

convocatoria. 

2. Minusvalía mayor o igual al 50% (presentar certificado de minusvalía que lo acredite). 

Hoja de autovaloración. 
 
Acreditación méritos alegados. 

 
Morón de la Frontera, a _____ de _________________________ de 202___ 

Firmado (El/La Solicitante) 

1. DATOS DEL SOLICITANTE 
APELLIDOS Y NOMBRE NIF, TARJETA RESIDENCIA 

  

DOMICILIO   LOCALIDAD C. POSTAL 

   

PROVINCIA TELEFONO CORREO ELECTRÓNICO 
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SR. ALCALDE  PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MORÓN DE LA FRONTERA 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el sistema informático deL Excmo. Ayuntamiento de Morón de la Frontera y podrán ser 
cedidos de conformidad con la Ley, pudiendo el interesado ejercer ante el mismo los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual 
se informa en cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de  Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

ANEXO II 

Documento de autovaloración del concurso estabilización de empleo temporal 

2022 funcionario de carrera por concurso de méritos libre 

Datos personales: 
 

Apellidos y nombre DNI   

 

Méritos alegados: 

 
A) Experiencia Profesional: (Máximo 18 puntos). 

b. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Morón de la Frontera en el puesto objeto de la 
convocatoria    
      0,25 puntos por mes completo. 
 

c. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Morón de la Frontera en otros puestos distintos al 
puesto objeto de la convocatoria:         
      0,10 puntos por mes completo. 

 
d. Servicios prestados en puesto equivalente al del objeto de la convocatoria en otras Entidades 

Locales:     
      0,125 puntos por mes completo. 

 
e. Servicios prestados en puesto equivalente al del objeto de la convocatoria en otras 

Administraciones Públicas:               
      0,0750 puntos por mes completo. 

  
A cumplimentar por la persona 

aspirante  
A cumplimentar por 

el tribunal 

Administración 

pública 

(especificar 

periodos y 

administración) 

Puntuación 

aspirante 
Puntuación 

asignada 

A.1) Servicios prestados en el Ayuntamiento de 
Morón de la Frontera  en el puesto objeto de la 
convocatoria: 0,25 puntos por mes completo. 

   

A.2) Servicios prestados en el Ayuntamiento de 
Morón de la Frontera en otros puestos distintos al 
puesto objeto de la convocatoria: 0,10 puntos por mes 
completo. 
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A.3) Servicios prestados en puesto equivalente al del 
objeto de la convocatoria en otras Entidades Locales: 
0,125 puntos por mes completo. 

   

A.4) Servicios prestados en puesto equivalente al del 
objeto de la convocatoria en otras Administraciones 

Públicas: 0,0750 puntos por mes completo. 

   

Total valoración 
  

 
B ) Formación y otros méritos. (Máximo 2 puntos). 

Los cursos, congresos, seminarios y jornadas superados en los centros homologados 
públicos y privados de contenidos relativos a las funciones del puesto y categoría al que se 
opta, y los de contenido relativo al puesto que se opta, incluyendo como tales los que se 
consideren de aplicación transversal a toda la organización como ofimática, atención al 
ciudadano/a, calidad, prevención de riesgos laborales, y protección de datos y los impartidos 
dentro del Acuerdo de Formación Continua de las Administraciones Públicas, serán 
valorados, cada uno, como a continuación se establece: 

 
 De hasta 20 horas: 1,00 puntos por curso. 
 De más de 20 horas: 1,00 puntos por cada 20 h completas de curso. 

• Se deberá poner en el mismo orden que en el expediente. 
 

Nº doc. 
A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar 

por el tribunal 

Denominación Organismo que lo 

imparte 
Nº de 
horas 

Puntuación 
aspirante 

Puntuación 
asignada 

1 
     

2 
     

3 
     

4 
     

5 
     

6 
     

7 
     

8 
     

9 
     

10 
     

11 
     

12 
     

13 
     

14 
     

15 
     

Total valoración 
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  En caso de necesitar más filas en algún apartado, se le adicionarán las hojas que sean necesarias. 

La persona abajo firmante declara bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos consignados 
en este modelo de autobaremación, que los méritos alegados se encuentran acreditados con la 
documentación adjunta, conforme a lo requerido en las Bases de la convocatoria, y que su puntuación de 
autobaremo es la que figura en la casilla “puntuación total aspirante” de este impreso. 
 

Morón de la Frontera, a _____ de _________________________ de 202___ 
Firmado (El/La Solicitante) 
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ANEXO DE PLAZAS OEP ESTABILIZACIÓN 2022 LEY 20/2021 (D.A. 6ª Y 8ª) 

FUNCIONARIOS CARRERA POR CONCURSO LIBRE 

 
ANEXO I 

 
Denominación de la plaza: Técnico/a Administración General. 
Número de plazas: Una (OEP 2022 Adicional Estabilización Ley 20/2021) 
Grupo A. Subgrupo A1.  
Escala: Administración General 
Subescala: Técnica. 
Clase: Técnico Superior 
Procedimiento Selección: Concurso libre.  
Derechos Examen: 31,79 euros. Deberán indicar en el ingreso/transferencia bancaria bancario 
“TASA TÉCNICO/A ADMINISTRACIÓN GENERAL-ESTABILIZACIÓN” Estarán exentos 
de la tasa por derecho de examen, los aspirantes que figurasen como demandantes de empleo 
durante el plazo de presentación de solicitudes, al menos con una antigüedad de 6 meses anteriores 
a la fecha de la convocatoria. También gozarán de esta exención las personas con un grado de 
minusvalía igual o superior al 50%. 
Titulación Requerida:  Título Universitario Oficial de Licenciado en Derecho o en Ciencias 
Políticas y de la Administración, Licenciado en Economía, Licenciado en Administración y 
Dirección de Empresas, Licenciado en Ciencias Actuariales y Financieras o de los títulos de Grado 
correspondientes relacionados con la titulación requerida en el RDL 781/1986, de 18 de abril, 
verificados por el Consejo de Universidades a través del cauce procedimental previsto en el Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio. 
  

ANEXO II 
 

Denominación de la plaza: Arquitecto/a Técnico/a. 
Número de plazas: Una (OEP 2022 Adicional Estabilización Ley 20/2021) 
Grupo A. Subgrupo A2.  
Escala: Administración Especial 
Subescala: Técnica. 
Clase: Arquitecto técnico 
Procedimiento Selección: Concurso libre.  
Derechos Examen: 25,68 euros. Deberán indicar en el ingreso/transferencia bancaria bancario 
“TASA ARQUITECTO/A TÉCNICO/A-ESTABILIZACIÓN” Estarán exentos de la tasa por 
derecho de examen, los aspirantes que figurasen como demandantes de empleo durante el plazo de 
presentación de solicitudes, al menos con una antigüedad de 6 meses anteriores a la fecha de la 
convocatoria. También gozarán de esta exención las personas con un grado de minusvalía igual o 
superior al 50%. 
Titulación Requerida:  Título Universitario Oficial de Arquitecto Técnico o de los títulos de Grado 
correspondientes relacionados con la titulación requerida en el RDL 781/1986, de 18 de abril, 
verificados por el Consejo de Universidades a través del cauce procedimental previsto en el Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio. 
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ANEXO III 

 
Denominación de la plaza: Administrativo/a 
Número de plazas: Cuatro (OEP 2022 Adicional Estabilización Ley 20/2021) 
Grupo C. Subgrupo C1.  
Escala: Administración General 
Subescala: Administrativa. 
Clase: Administrativa  
Procedimiento Selección: Concurso libre.  
Derechos Examen: 19,25 euros. Deberán indicar en el ingreso/transferencia bancaria bancario 
“TASA ADMINISTRATIVO/A-ESTABILIZACIÓN” Estarán exentos de la tasa por derecho de 
examen, los aspirantes que figurasen como demandantes de empleo durante el plazo de presentación 
de solicitudes, al menos con una antigüedad de 6 meses anteriores a la fecha de la convocatoria. 
También gozarán de esta exención las personas con un grado de minusvalía igual o superior al 50%. 
Titulación Requerida:  Título de Bachiller o equivalente. 

 
 

ANEXO IV 
 

Denominación de la plaza: Bombero/a-Conductor/a 
Número de plazas: Cuatro (OEP 2022 Adicional Estabilización Ley 20/2021) 
Grupo C. Subgrupo C2.  
Escala: Administración Especial 
Subescala: Servicios Especiales. 
Clase: Bombero/a-Conductor/a Servicio Prevención y Extinción de Incendios. 
Procedimiento Selección: Concurso libre.  
Derechos Examen: 12,84 euros. Deberán indicar en el ingreso/transferencia bancaria bancario 
“TASA BOMBERO/A-CONCUTOR/A-ESTABILIZACIÓN” Estarán exentos de la tasa por 
derecho de examen, los aspirantes que figurasen como demandantes de empleo durante el plazo de 
presentación de solicitudes, al menos con una antigüedad de 6 meses anteriores a la fecha de la 
convocatoria. También gozarán de esta exención las personas con un grado de minusvalía igual o 
superior al 50%. 
Titulación Requerida:  Título Graduado Educación Secundaria Obligatoria o equivalente. 
Otros requisitos: Estar en posesión del carnet de conducir vigente de la clase B, C y C+E y tener 
autorización para la conducción de vehículos de la clase BTP. Compromiso de conducir vehículos 
oficiales del Servicio de Extinción de Incendios en concordancia con los permisos de conducción 
exigidos y de mantener en vigor los permisos de conducir exigidos. 
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ANEXO V 

 
Denominación de la plaza: Ordenanza 
Número de plazas: Dos (OEP 2022 Adicional Estabilización Ley 20/2021) 
Grupo: Agrupaciones Profesionales 
Escala: Administración General 
Subescala: Subalterno 
Clase: Ordenanza 
Procedimiento Selección: Concurso libre.  
Derechos Examen: 12,84 euros. Deberán indicar en el ingreso/transferencia bancaria bancario 
“TASA ORDENANZA-ESTABILIZACIÓN” Estarán exentos de la tasa por derecho de examen, 
los aspirantes que figurasen como demandantes de empleo durante el plazo de presentación de 
solicitudes, al menos con una antigüedad de 6 meses anteriores a la fecha de la convocatoria. 
También gozarán de esta exención las personas con un grado de minusvalía igual o superior al 50%. 
Titulación Requerida:  Título de Certificado de Escolaridad o equivalente. 
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